
Año 1915. Martes 8 de junio Núm. 128.

mboletín ©ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

DBA LA 1 IFhAL

Un año..,

Seis meses

fres i»--

17*50 pías.
9*10 »
4*90 »

fueros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán nñ la Península. Islas i>-acates, Canarias y territorios d<> 
Africa sujetos a la legislación peninsular, i ios 2 > días de su promulgación.

Se cut ir n le hecha \ i promulgación el <*¡a en uno termine ia inserción de la lev en 
la Gaceta.—(Art. l.° iei código civil.)” inmediatamente que los Sres. Alcaldes v 
Secretarios reciban este Boletín disvomlran ose se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecer-?, hasta el ¡ceibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, i-ajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los nínn<-ro?- 
de oste Boletín, co!e<- ionadi s ordenadamente oara su encuadernaciiin, que deborá 
verificarse al final do .ja año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA D8 LA CAPITAL

Un año........................... 20 pías.

Seis meses.................... 10*65 »

Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

para ia ejecución
ley de Caza, se pone en conocimien
to del público que con esta fecha he 
concedido á favor del solicitante 
D. Julián Urruela, en representa
ción de D. Andrés Gómez, vedado 
de caza de los terrenos del pueblo 
de Per ex (Junta de Oteo).

Burgos 5 de junio de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el articulo 10 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente 
ley de Caza, se pone en conocimien
to del público que con esta fecha he 
concedido á favor del solicitante 
D. Julián Urruela, en representa
ción de D. Andrés Gómez, vedado 
de caza de los terrenos del pueblo 
de Momediano (Junta de Oteo).

Burgos 5 de junio de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Habiendo sido destinado por Real 
decreto de 29 de mayo último para 
el mando de la provincia de la Co- 
ruña, en el dia de hoy ceso en el 
cargo de Gobernador civil de esta 
de Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 6 de junio de 1915.
Andrés Garrido

Con esta fecha me hago cargo 
del mando de esta provincia, para 
el cual he sido nombrado por Real 
decreto de S9 de mayo último.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Burgos 9 de junio de 1915.
86, eoaRRSAOOU,

Salas.

Parle _03claL
#lOi M8» DE IfflKTMS

8, M. el Rev Pon Alfonso XIII 
íq.P.U, S. M. |R Rkina D.* Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. él 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
familia.

(De la Gaceta núm. 158).

MINISTERIO DE HACIEMM

REAL ORDEN

limo. Sr.: En atención á las difi- 
¡ultades que actualmente ofrece el 
omereio de los artículos que á con- 
inuación se detallan,

8.M. el Bey (q. D. gj, de confor
mé con lo acordado en Consejo 
le,Ministros, se ha servido disponer:

!•* Que desde esta fecha y hasta 
nieva orden se prohíba la exporta - 
K>n al extranjero del algodón en 
ama J manufacturas de aluminio.

2. Que en iguales términos se 
ipida la reexportación de los ene— 
15 en bruto, asi como de las pieles 
6 búfalo y artículos con éstas fá- 
ricados.

Real orden lo digo á V." I. para 
‘ C0n‘3clmiento y demás efectos.

s-1-- -T a . I. muchos años. 
adñd,31 de mayo de 1915.=Bu- 

^•—Seaor Director general de 
duanas.

(De la Gaceta núm. 154.)

Civil.
GimrZare,s.

.... <^®®™aento de lo que' pre- 
■ «> «Salóle del Eeglamm.

Providencias judiciales
La Almunia.

López Pinedo (Gerardo), natural 
de Castrogeriz (Burgos), de estado 
viudo, pordiosero, de 53 años, hijo 
de Lope y de Juana, domiciliado úl
timamente en Castrogeriz, procesa
do por delito de lesiones, compare
cerá en término de diez «lias, ante 
este Juzgado de instrucción de La 
Almunia.

La Almunia 27 de mayo de 1915. 
=E1 Juez de instrucción, Santiago 
Blasco.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los In

fantes.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
mes de marzo del corriente año.
El dia 6 no se celebró sesión por 

falta de número de Sres. Concejales.
El 8 se dió cuenta de la anterior 

de 28 de febrero que quedó aproba
da y se tomaron los siguientes 
acuerdos:

Conceder licencia de quince días 
al Regidor Síndico Leonardo Moli
nero, y designar para sustituirle 
como Síndico durante la misma, al 
Concejal D. Hilarión Serrano.

Que quede sobre la mesa hasta 
que pase el periodo electoral, la so
licitud de Felipe de Abajo, de 27 de 
febrero, de que se dió cuenta, que 
quedó sobre la mesa en la sesión de 
dicho dia, de que se le autorice para 
levantar por su cuenta la fuente de 
donde el matadero.

Aprobar los extractos de sesiones 
de los meses de enero y febrero últi
mos, y que se remitan al Sr. Gober
nador civil, según dispone el articu
lo 109 de la ley Municipal.

Aprobar y que se-expongan al pú
blico las cuentas de las obras hechas 
por administración en el mes de fe
brero, la una de 74 hogazas de pan, 
la otra de 39‘63 pesetas, y la otra 
de 3'25.

Aprobar el dictamen emitido por 
la Comisión nombrada al efecto, de 
la forma en que se ha de hacer efec
tivo el impuesto sobre los perros y 
bicicletas, y que el Sr. Presidente 
ordene la exacción en la forma que 
indica.

Y por último, que por el Sr. Pre
sidente se cumpla lo ordenado en la 
circular del Sr. Gobernador civil de 
2 de marzo, inserta en el Boletín 
del dia 4, y Real orden de 23 de fe
brero, inserta en el mismo á que 
se refiere, y telegrama del Sr. Go
bernador civil del mismo dia, encar
gando su cumplimiento.

El 13 no pudo tener efecto por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 20 se dió cuenta de la del 8 
que quedó aprobada, y se tomaron 
los siguientes acuerdos:

Nombrar en comisión para que 
estudien si puede hacerse la reforma 
solicitada por Felipe de Abajo, en 
la fuente donde el matadero, y for
ma que puede hacerse, y emitan in
forme para acordar lo procedente, á 
los Sres. Concejales D. Hilarión Se
rrano y D. Matías Gonaalea..

Socorrer con ©ñateo ¿«setas para, 
ocho dias á Ramona Españay Enmir- 
liano Fernámdea, y aptrobaff el Agi
litado de oteas ©ñateo pesetas el dÜa 
15 á Agustín Alonso..

Que no ha luga» & &<@ilüitot & Lar
cas de Jluan eanttiaá atigissa. qpte áor- 
limtapaxa. paña lianest-lito ijfe- 
sw en las dfe iSssftihh
Santa y Nmttis.



Real decreto del día 9, inserto en el 
Boletín del 15, para el tercer cen
tenario de la muerte de Miguel de 
Cervantes, y que el Sr. Alcalde cons
tituya la Junta que el mismo ordena.

El 25 tuvo por objeto acordar res; 
pecto á la línea que ha de seguir 
D.a Mercedes Gil, en la reconstruc
ción de la pared de su huerta del 
cauce que ha tirado, y si convendría 
expropiar parte de ella; y á doña 
Juana Molinero, de lo suyo, y se 
acordó que creen de necesidad que 
la linea sea de la esquina del edificio 
que tiene arrendado Rufino Moline
ro á la de la casa número 1 de la 
Plaza del Condestable, y que como 
para ello hay que expropiar terreno 
de la huerta de D.a Mercedes, se tra
te con ella si está conforme y pre
cio, forma condiciones y plazo en 
que se ha de abonar, designando al 
efecto al Sr. Presidente v Teniente 
Alcalde D. Ezequiel González, y res
pecto de lo de D.1 Juana Molinero, 
se acordará lo que al Ayuntamiento 
le convenga.

El día 27 se dió cuenta de la an
terior ordinaria del día 20 y extraor
dinaria del 25 que quedaron apro
badas y ratificada la última, y se to- • 
marón los siguientes acuerdos:

A manifestación del Sr. Presidente 
y primer Teniente, de que avistados 
con el Administrador de D.a Merce
des Gil, ha manifestado no tendrán in
conveniente ceder el terreno que exi
ge la línea acordada por el Ayunta
miento en sesión de 25, en la huerta 
de D.a Mercedes, á razón de 250 pe
setas celemín que les costó, y que re
sultan á expropiar unos 164 metros, 
y aun no han visto á la D.a Mercedes: 
se acordó que los referidos señores 
Presidente y primer Teniente, se 
vean con la D.a Mercedes para ulti
mar detalles, autorizándoles para que 
puedan aceptar la cesión del terreno, 
siempre que el precio no exceda del 
que queda indicado, procurando sa
car el mejor partido posible.

Quedar enterada la Corporación 
de la circular y telegrama del señor 
Gobernador civil, de 24, inserta la 
primera en el Boletín Oficial de 25, 
sobre subsistencias, cuyo cumpli
miento se ha ordenado por la Al
caldía por bandos y anuncios, y que 
por el Sr. Alcalde se siga cumpliendo 
lo que en la misma se ordena.

Autorizar á D. Felipe de Abajo, 
para que desde .luego pueda dar al
tara por su cuenta, segito solicitaba 
e® 27 de febrero, á la fuente y pilón 
de donde el matadero, en la toras®

til dictamen de la Ctomfetoffl 
j®6tótií®Bda ®1 efecto indica, ©mu la 

obligación que el día que cese el 
aprovechamiento, deje también por 
su cuenta la salida de las aguas co
rrientes y sin colador, con direccióú 
al cauce como antes estaba.

Que se socorra con 4 pesetas para 
ocho dias, á la pobre enferma Silve- 
ria Rojo.

Nombrar Comisionado de quintas 
para el juicio de exenciones al Con
cejal D. Hilarión Serrano, y que no 
estimando necesario que acompañe el 
Síndico, lleve á la vez el carácter de 
delegado, para representar á la Cor 
poración en dicho juicio.

Autorizar el padrón de cédulas 
personales, formado para el año ac
tual y que se remita desde luego al 
Sr. Administrador de Contribuciones, 
por tenerle reclamado, sin perjui
cio de que pueda devolverle para su 
exposición al público.

A proposición del Concejal don 
• Aureliano Martínez, al Sr. Alcalde, 

de que comunique al Síndico dicta
mine las cuentas de 1911, 1912 y 
1913, se contestó por el Sr. Presi
dente que se oficiará como desea.

A manifestación del Concejal don 
Ezequiel González, de que el Párro
co de Santa Cecilia D. Félix Diez, le 
ha indicado haga presente que para 
conmemorar el centenario del nata
licio de Santa Teresa de Jesús, con 
algún recuerdo, vería con gusto se 
dé el nombre de dicha Santa á algu
na calle de esta villa, la Corporación 
acordó acceder á tale» indicaciones, 
y designar con el nombre de calle de 
Santa Teresa de Jesús, la que hoy 
se conoce por calle Nueva.

Sesión de quintas.

El día 7, convocada para la clasi
ficación y declaración de soldados 
del aotual reemplazo, y revisión de 
exenciones de los tres anteriores, no 
pudo tener efecto por falta de nu
mero.

El 9, convocada á igual objeto 
que expresa la del día 7, se celebró 
tomando en ella los acuerdos referen
tes al caso.

El 21, convocada para resolver las 
incidencias de quintas del actual 
reemplazo y de los tres anteriores 
que quedaron pendientes en el día 9, 
no pudo tener efecto por falta de nú
mero.

El 23, convocada de nuevo al mis
mo objeto que expresa la del día 21, 
se celebró tomando en ella los acuer
dos pertinentes! al caso.

Serómes Je la Junta municipal.

b convocó al ob;j'eto de con»- 
! títeír l® Junta municipal para el co- 
I rricnte aSo, con los designados para 

la misma por la suerte, y no pudo te
ner efecto por falta de número.

El 8, convocada de nuevo al mis
mo objeto que se expresa en la del 
día 6, de constituir la nueva Junta 
municipal, se celebró el acto, cons
tituyéndose la Junta, en la forma y 
con los individuos que en el acta se 
hacen constar-

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y, previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, según dispone el 
articulo 109 de la ley Municipal, 
pongo yo el Secretario el presente 
extracto de sesiones del mes de mar
zo, que firmo con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Salas de los Infantes 
á 7 de mayo de 1915—El Secreta
rio, León M. Huerta.r=:V.’ B.*=E1 
Alcalde, Maximiano Martínez.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de sesio
nes del mes de marzo líltimo que 
antecede, en la sesión ordinaria que 
celebró el dia 8 del actual, acordó 
por unanimidad aprobarle y que se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, según dispone el ar
tículo 109 de la ley Municipal.

Salas de los Infantes 10 de mayo 
de 1915.=E1 Secretario, León M. 
Huerta.

Anuncios OQciales
Alcaldía de Revilla Vallegera.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito, 
para el año 1916, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este mu
nicipio, por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes, los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Revilla Vallegera 3 de junio de 
1915—El Alcalde, Juventino Cas- 
trillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Hontangas,
Fuentespína,

Respecto de rhstíoa y pecuaria;
Hortigítela,
Retuerta,
Palacios de Bíopisuerga, 
Valle do Valdolueío, 
Zumel,
Baauelos de Bureba,

Respeeto.de rústica y urbana;
Condado do Trevífio, 
Ví 11 anuo va del Conde,

Revilla del Campo. 
Haza.

Respecto de rústica.
Los Altos.
Cardeñadijo.
Solarana.
Villazopeque.

Alcaldía de Tobar
Terminado por la Junta pericia! 

el recuento de toda la ganadei¡a 
existente en este distrito, quehade 
servir de base para la contribución 
del año 1916, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con- 
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Tobar 31 de mayo de 1915-0 
Alcalde, Deogracias Calzada.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Campolara.
Cardeñadijo.
Buñuelos de Bureba.
Villamayor de Treviño.
Hontangas.

Alcaldía de Merindad de VaHtepme.

Formadas las cuentas mumeifda 
de este distrito, correspon&ní: 
al año 1914, se encuentran de en
fiesto en la Secretaría de este Adi
tamiento, por término de 15 iÍua 
contados desde la publicari:^ & 
este anuncio, con el iufoiEs dei 
Sr. Regidor Síndico y acuenfo de i* 
Corporación, para que durante ¿í: 
plazo puedan ser examinadas yf» 
sentarse las reclamaciones jterta® 
tes, pues pasado aquél no se afea
rá ninguna.

Merindad de Valdepams l-1 ú 
junio de 1915—El AkaMe^M®* 
niano Sáiz.

Igual anuncio hacen los Ale™®® 2
Tordómar.
Valle de Val delucio.
Boada de Roa.

Respecto de las de ISII, '
1914, Castrogeriz-

Respecto délas de 1M1„ 
y 1914, Mahamud.

Anuncios paritegg.
Padres-

Rara alumnos de
torio, Comercio con -
benita carrera después * m- 
íilfómense en el Colegí® »'
gnó dé Jesús», Sta. Cfatai n

Respeeto.de
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